


intentar terminar su gestión en este 2024.

Como se ha indicado, existe un elevado número de expedientes de ejercicios anteriores que no 
han podido resolverse por falta exclusivamente de medios, lo que conlleva de un lado a que se 
continúe sin que se puedan resolver los expedientes y a que conforme las elevadas cuantías que 
se requerirían para hacer frente a estas solicitudes, tampoco se pueda incrementar el crédito 
autorizado de las ayudas al no poder ser ejecutado, aun disponiéndose de presupuesto para 
ello, por falta de recursos humanos. 

Por otra parte, siguiendo las Recomendaciones del Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 
de fiscalización de las Encomiendas de Gestión, se considera más idóneo el empleo del encargo 
frente a otras formas posibles, en concreto, el procedimiento de licitación pública, debido a su 
alta eficiencia frente a otras formas de tramitación, por la puesta en funcionamiento en un 
tiempo estimado considerablemente más corto. Además, se considera acreditada la economía 
o eficiencia en el uso de recursos públicos del encargo al aplicarse tarifas calculadas sin ánimo 
de lucro, auditadas y publicadas y ser viable la supervisión continuada de las tareas encargadas 
por el personal de la Dirección General del Servicio Público de Empleo.

Por último, y en cuanto a los trabajos a realizar, cabe señalar que se seguirán las 
recomendaciones señaladas en la Instrucción conjunta de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de 28 de 
diciembre de 2012, sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y 
encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores.

Por cuanto antecede, se entiende necesaria la tramitación de un encargo a la empresa 
TRAGSATEC con el objeto de prestar un servicio de apoyo a la gestión de las subvenciones de los 
programas de Fomento de la Responsabilidad Social y Conciliación y Consolidación del Trabajo 
Autónomo.

El mencionado encargo se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 32 y la 
Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Así 
como, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que 
se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.ME., M.P. 
(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).

A este respecto, la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., (TRAGSATEC), ostenta la 
consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de los poderes adjudicadores dependientes de aquella 
y de éstas, estando obligada a realizar los trabajos y actividades que le sean encargados por 
estas entidades.

Las actuaciones a encargar por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo están 
comprendidas dentro del objeto social de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., y 
específicamente en el apartado h) del artículo 2 de los Estatutos de Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., el cual señala las actividades siguientes:

memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y 
asesoramiento técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y 
asistencia técnica y formativa en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y 
digitalización documental, de gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya 



sean de texto, de imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión 
de protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes Administraciones 
Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades de cualquier naturaleza 

Concretamente, las actuaciones a encargar encuentran su encaje en la asistencia técnica en 
materia de gestión documental para todas las Administraciones Públicas.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta la necesidad de adoptar una solución urgente, con 
unos niveles óptimos de calidad y de eficiencia, se justifica el encargo a la empresa Tecnologías 
y Servicios Agrarios, S.A., (TRAGSATEC), con objeto de atender las necesidades derivadas del 
importante número de expedientes a tramitar en las mencionadas líneas de ayudas a gestionar 
por la Dirección General de Autónomos y Emprendimiento de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo.

Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GENERAL DE AUTÓNOMOS

Y EMPRENDIMIENTO
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